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ESCRIVURA — FUELICA DE AUMENTO 

DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE | LA 

COMFARIA "FORCELLA S.A," 

CUANTIOA SS 3 DO DO y O 

Durán, Provincia del Guayas, República del 

de noviembre de mil novecientos noventa y 

Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, —Notario 

Canton, comparece el señor  ZACARIAS 

quien declara ser casado . comerciante. 

Gerente General de la Compañía  "FORCELLA 

acredita con la copia de su nombramiento 

la presente! escritura como documento 

compareciente es ecuatoriano, mayor de 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por 

capaz para obligarse y contratar, a quien de 

Bien instruide en el objeto y resultados de 

scritura pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE CLA COMPArRIA "FORCELLA S.A.". a la que 

procede * 

presenta la minuta 

libre y voluntariamentes para que la otorgue, me 

siguiente: SENOR NOTARIO  : En el Registro 

ide Escrituras Públicas a su cardo, sírvase eutorizar una que 

contenga €l aumento de capital y reforma del estatuto social 

de . la compafiia anónima denominada “FORCELLA S.A.", que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA : INTERVINIENTES .- Interviene en la celebración de 

la presente escritura pública, el señor ZACARIAS  —D'ANIELLO



MANGIA, por los. derechos que representa de la compañía 

"FORCELLA - S.(4.", en su. calidad de. Gerente General.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES. - a) Hediante escritura pública 

celebrada el dieciseis de marzo de mil  nmovecientos 

noventa y tres, ante el Notaria Ábg. Eduardo Falquez fvala, 

inscrita en el Registro Hercantil de Guayaquil, el dos de 

abril de mil novecientos noventa y tres se constituyó la 

compañía  "FORCELLA S5,.,0.".,  L) En sesión celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital 

social de la mencionada compaftfiía, el mismo que actualmente es 

de (DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO MILLONES DE SUCRES, 

«mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una, En la 

misma Sesión de Junta General se resolvió reformar los 

artículos quinto y sexta del estatuto social de la 

¿compañías y, se autoriza al Gerente General de la compañía, 

para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

oFPúblicta, en los términos establecidos en dicha Junta General 

¿que se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

como Documento Habilitante. TERCERA : DECLARACIONES. -- 

Establecidos los antecedentes mencionados, el señor ZACARIAS 

D'ANIELLO  —MANGÍIA, por los derechas que representa de la 

compañía  "FORCELLA S,0.", en su calidad de GERENTE. GENERAL. 

declarar UNO. Que elo capital social de su representada ha 

sido aumentado en la centidad de TRES MILLONES DE SUCRES, 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e - indivisibles de un mil sucres cada unas de 

0) 
a 

   



“ACTA / DE ILA (SESION DE JUNTA "GENERAL EXTRAORDINARTA UNIVERSAL. 

¿DE << ACCIONISTAS DE LA: GOMFANIA "FORCELLA SNS 8.4.".- 

a En la ciudad de Guayequil, e los treinta y un días 

tdelirhes de OgGtibre de mil novecientos noventa y cuatro, a las 

MLéh00 horas: en la óficina ubicada en lasB.calles Rumichaca 

828 :y Mueve de Octubre 4to. piso, oficina uno, se reunieron 

“«losi5¡accionistas de la compañía "FORCELLA -S.0.", señores: 3 

:ANTONID: 159554 DEANDO, propietario de 1.996 acciones ordinerias 

“y mominativas de tin mil sucres cada una de ellas; señora 

PIA:C “¿11d TZURIETA WONG, propietaria de 1 acción ordinaria - y 

«nominativáat de un mil sucres¿ Doctor CESAR MEJIA + GALLEGOS, 

propietario. de 1d acción ordinaria y nominativa de un mil 

¿Sucres o 3 Abogada MARCELA MEJIA GALLEGOS,  —propiétario de 1 

«acción ordinaria y nominativas de un mil sucresj yg)! señor 

PIO IZURIETA GÓMEZ, propietario de 1l acción ,. ordinaria y 

«Hhominativa de un mil  sucres;zo quienes representan la 

¿A 
tdtalitdad del capital de la compañía. ¡Dirije la: presente 

   

  

Auntar el Señor Abq.: XAVIER HERNANDEZ SILVA,  nombrándose al 

señor |ZACARIAS + D'ANIELLO:. MANGIA,. como Secretario. - Los 

'Accibhñikbtas ' conelirrentes que representan la totalidad del 

.Bdapitállí social: de > la compañía que es de Dos “Millones: ide 

iSucrtes resuelven: por unanimidad constituirse en dunta General 

Extraordinaria dé confórmidad con-lo dispuesto en el' artículo 

doscientos 'ochenta'”' de: la: Ley de Compaffiías, sin: previa 

convotatoria.. y por tratarse de una Junta Univesal en la que 

se (deberá - tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

PRIMERO:: AUMENTO. DE CAPITAL,  —SUSCRIPCION Y FORMA :DE PAGO.



SEGUNDO 4: REFORMA DE LOS ESTATUTOS. - El Secretario informa 

que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 

cual el Director declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones. For secretaría se procede a leer 

el primer punto del orden del día que dice: PRIMERO: AUMENTO 

DE :CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO. Toma la palabra el 

«Director y  mamifiesta que en vista de dar una Mayor 

solvencia económica a la compañía es necesario proceder a 

atimentár el. capital social de DOS MILLONES DE SUCRES- * que 

“tiehe actualmente a CINCO MILLONES DE SUCRES, esto es 

aumentar el capital social en la suma de TRES MHILLONES DE 

SUCRES' mediante la emisión y suscripción de TRES MIL. nuevas 

'acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

isucres cada una . De conformidad con el Derecho Freterente 

que: la Ley concede a los accionistas para suscribir nuevas 

acciones' en propoción a las que actualmente poseen, deberá 

efectuarse este aumento entre los accionistas e prorrata de 

sus. actuales ' acciones a menos que algunos  (('-' todos los 

¡presentes decidan Ftentnciar a su Derecho Freferente. Que los 

'actionistas presentes aceptan por Uinanimidad aumentar el 

Capital. Social de la Compafiía de DOS MILLONES DE SUCRES, a 

CINCO: MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de * TRES MIL 

nuevas accidónes ordinarias nominativas, «e indivisibles de UN 

'MIL SUCRES cada tina de ellas,  —numeradas del dos mil uno « la 

cinco mil: inclusive. A continuación los accionistas por 

unanimidad resuelven que el pago de tales nueves acciones se 

«lo haga en numerario y cancelado en su totalidad el valor de 

Cade! ura -de' las nuevas acciones que se emitirán por | este 

   



aumento. Como consecuencia de esta resolución ss 1os 

referidos accionistas: CESAR WEJIA GALLEGOS, — MARCELA" MEJIA 

GALLEGOS, —PIA IZURIETA WONG, —y FIO 1ZURIETA GÓMEZ, + por: sus 

propios derechos deciden por unanimidad renunciar” a+ su 

Derecho Preferente, estableciéndose que la suscripción quede 

de “la siguiente formas el sefilor ANTONIO 1654  ORANDO, 

suscribe TRES MIL. acciones ordinariasa nominativas e 

tindivisibles ¿de un mil sucres cada una de ellas.“ SEGUNDO: 

REFORMA * DE + ESTATUTOS.+ Como. consecuencia del Aumento: de 

Capital es hetesario Reformar el ARTICULO QUINTO y SEXTO, a 

+lo' cual los accionistas deciden por unanimidad reformarlo en 

los términos siguientes: "ARTICULO QUINTO: El Capital Social 

de la compañía es de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES 

:(6/.5000,000,00). dividido en cinco mil acciones ordinarias 

yoo nominativas de Un mil sucres cada una, Capital que podrá 

ser? atimentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas". "ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

firmadas por el Berente'General de lá Compañila".- Además 

esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

por Unanimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL 

de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Fública contentiva de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos. Finalmente el Gerente General que de 

conformidad con el reglamento doce cero cincuenta y cinco 

expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo 

Vigésimo Tercero, sefala que deberá dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta



sesión.» - La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

+Feglamentaria, deja constancia que los documentos que «deberán 

incorporarse al: expediente soni a) Lista de asistentes y 

'nímero de acciones que representan . b) Copia certificada 

del ¡Acta por el Secretario de esta dunta, No hebiendo: otro 

asunto: que tratar se concedió un receso para la redacción de 

esta Actap siendo aprobada por unanimidad y sín observación 

alguraj” para constancia de lo cual la suscriben todos - 1os 

“accionistas asistentes. F.) ANTONIO 18964 DBANDO, —-ilegíble; 

f) PIA TZURIETA WONG, — ilegihlesz  f) CESAR MEJIA GALLEGOS , 

FJ) MARCELA MEJIA GALLEGOS, —ilegible;s y, Ff) FIO. IZURIETA 

GOMEZ; ilegible. y i 

pta e pros ] [ o 

E RTPIFIE Oc Que la: copia del Acta que antecede . es 

“iguead asu Original que. reposa     
    

     

  

el Libro respectivo, al: que 

«me remitoiéh caso necesario Guayaquil, Octubre Zl:de 1994, 
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a ZACARIT D'ANIELLO MANGIA come 

a » GERENTE (GENERAL. SECRETARIO 
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juayaquil, *bril 2 de 1993, ) 

Señor 
ZACARIAS D'ANIELLO MARGIA. - 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

V 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FORCELLA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy/tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERA L/de ta misma por un período de cinco 
años/con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial. y 
extrajudicial-de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala; el 16 de Marzo de 1993-1a misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2 de Abril de 1993v 

Muy atentamente, 

-7 
/. y 

o O e Y 

VENUS.PATIÑO VELEZ 
SECRETARIA AD-HOC : 
DE LA JUNTA , 

  

   Y , 
ZACA D'ANIELLO MANGIA 

GERE E GENERAL ! 
y 

Guayaquil, Pbril 2 de 1993, 
inscrito este En la presente decha queda 

_Lerccl Irqttsnó Nombramiento de 

Folic(; 

Se erchivan los Confpravantes d 

impuestos respectir 

Gusysquil,_2 e. 

  

INLA YE E Registro” Mercantil No. 

2. Repertorio lo, ALA sr 
— / psgo por los 

        
   1000. EL AAA RO — 

Regisirador Merfntil Suplente 

del Constóp” Guayaquil



  

es 

t 
a 

manera que el nuevo Capital social de la misma es de CINCO 

MILLONES DE. —SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada 

uma: de ellas; DOS.- Que las tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de tn mil sucres cáda una de ellas, 

han sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañiiía 

"FORCELLA $S.A.", del treinta y uno de octubre de mil 

hovecientos noventa y cuatros. TRES, Cueda reformado los 

artículos Quinta Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de dunta General Extraordinaria de Accionistas del treinta y 

Lo de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. Se 

deja constancia que todos los accionistas actuales de la 

compafiia "FORCELLA S.A.", son de nacionalidad Ecuatoriana. - 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Señor Z¿ACARTAS 

DUAMHELLO HANGIA, en su calidad de GFRENTE GENERAL declara 

bajo  juremente que el Aumento de Capital acordado por” la 

compañía  "FORCELLA S.(.", está correctamente integrado y 

pagado conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro. -CLAUSULA 

QUINTA. Agreque Usted SeÑior Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura. Además tome nota que se deje mediante este 

instrumento «presamente autorizado al Abogado Xavier 

Hernández Silva, para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el  perfeccionamiento de este



instrumento. (firmado) Xavier Hernández ' Silva, ADOQado » 

Registro número siete mil noventa. 'Ruedan agregados (a "la 

presente escritura, el nombramiento del representante legal 

de la compañía interviniente, la copia certificada del Acta 

de Junta General Extraordinaria de fccionistas de la compañía 

anónima "FORCELLA S.,A.", Y, en general todos los ddcumentos 

requeridos para su validez. Hasta aquí la mimuta y Sus 

documentos habilitantes, que en cun mismo. texto,  —quedán 

elevados a escritura pública.= YO, el Notario, DOY FE 

que, después de haber sido leída en alta voz: toda 'bBsta 

  

escritura: pública cal compareciente, éste la ' aprueba > y 

¿el Notario, en um sono acto o 

: ! s 1 a ; 1 ba ! 
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IAS D'ANIELLO MANGIA 
C.C. 17011122938? 

C.Ve OHIO 

R.V.C. 0 2AI11256[(64O0OÍ 

    
16 CUPZA DE LA SMNEES QUE GONBIA AN El PROUOCOLO DEE LA NOBARZA FUBATOA A ME 
GARDO , Y 18 TE DN MIO GUNVTIRO BBEE CUARTO  tNIRIMUNO . 1 GINO - 
FOSMA VISAS . QUE MIDRTOO , SILLO Y JTUNO 10 NE, CATIA DU A 208 VEDA 
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José Morante 

NOTARIO 

mil Novecie 

y 
FICO: ue en esta fecha he tomado note al mórgen de la matríz 

de ls escriture públice de humento de vopitel y Refame del (sta 

tuto Sociel de la compañía * FURLELLA Sah" o, de fecha 10 de Nos 

viembre de 1,594, Sobre le eual se APHUOD EL ALIMENTO DE CAPITAL Y 

REFGRMA DEL ¿STATUTI DE OLA GIMFALIA  FORLELLA She, por disposi- 

ción del señor “Maxuel Molina Jalil, Subimtendente Jurídico de la 

Intendencia de compoñíos de “usyaquíl, resolución No, 95=2= 1- 1=0)00 

394, de echa 30 de Enero de 1.395. Durán , treinte de Enero de 

SINO. EL NOTANID, a A 

y 

   
CANTIYVICO: me con fecha de hey, y en cuspliniento de lo ¿rásnado en 

la kesolución NO 96-2-1-1-000084, dictada el 30 de Enero de 1.905, - 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Gua- 

yequil, queda inscrita esta escritura pública, la nmisma que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA De ESTATUTOS de " FONCELLA Sedo", de 

fojas 6.834 a 6,843, ó 966 sel Registro Mercantil, Libro de la- 

duntrialos y anotada bajo e Bbuero 5.928 del Kepertorio.- Giayaquil, 

trece de Febrero de mil novecientos y cinco.» El Kegistrador 

Mercantil 

       

    

AD. HECTOR MIGUEL AL 

taginrador Marcantil del 
   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autáéntica de 

la escritura pública, en cuspliniento de lo dispuente en el hecreto 

733, dictado el 22 de Aguato de 1.978, por el señor Presidemto de la



+ 

+ 

Repíblica, publicado en el Registro Oficial nimero 878 del 23 de 

Afoeto de 1.975.- Guayaquil, trece de Febrero mil novecientos 

neventa y cince.- El Registrador M 

      

     AB. HECTOR MIGUEL 

Cagistrador Marcantil 

CEKTIFICO: Que con fecha de hey, se tomb neta de la escríture públi 

ca que antecede a foja 7.301 del Hegistro Mercantil, Libro de Indes 

triales de 1.993, al margen de la inscripción respeotiva.- Guaya - 

quil, troco de Febrero de mil novecientos y cinco.» Ll Ke - 

gistrador Mercantil. - 
   

  

          AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD 

lagistrador Mercantil dal Cantán G quí 

  

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-000584, de 

fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y cin 

co, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía FORCELLA S.A..-Gua- 

yaquil, febrero 16 de 1.995. 42 

DS 

Lós 

  

Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

Ab. EDUAKD+ts PALQUEL AYALA 

NOTARIO ELPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQULT.


